
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

CHAPARRAL TOLIMA 

Diecinueve (19) de noviembre de Dos Mil veinte (2020). 

Ref. Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante: Fabio Nelson González Alape 

Demandado: COOTRANSRIO LTDA 
Rad. 2019-00006-00 

Teniendo en cuenta lo manifestado en providencia de fecha 10 de noviembre 
de 2020, se señala fecha y hora para continuar con la audiencia consagrada 
en el artículo 373 de Código General del Proceso, para tal efecto se señala el 
día  20  del mes de  e nt-e0 	del ario 2.0 U.4 	a las 
lo Oven  Oficiese. 

Oportunamente se informará el medio tecnológico a utilizar. 

NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tot 

20- noWernble,- zazo 
El auto anterior se notificó hoy por anotación 

En estado No. 	ay 

Feriado. 
Secretaría 
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